
Proceso de Admisión Especial 2021 para niños con Necesidades 
Educativas Permanentes para el año académico 2022 

 

Escuela República Árabe Siria 

 

 

 

Aquellos estudiantes con Necesidades Educativas Especiales de carácter 

permanente asociadas a una discapacidad, que realicen una postulación por 

medio de la plataforma del Sistema de Admisión Escolar entre el 12 de agosto y el 

8 de septiembre al establecimiento Escuela República Árabe Siria, podrán 

participar del procedimiento especial de admisión que se detalla a continuación: 

 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE ADMISIÓN PARA VACANTES NEEP. 

 

1. Antecedentes y Documentación requerida: En esta sección no se podrán 
solicitar antecedentes académicos ni socioeconómicos, así como cualquier 
tipo de antecedentes que tenga por objeto discriminar arbitrariamente al 
estudiante. Solo se puede solicitar información para determinar que el 
estudiante presente una necesidad permanente 

 Cédula de Identidad/ Certificado de nacimiento/ IPE 

 Psicometría vigente/Discapacidad Intelectual. 

 Diagnostico neurológico vigente/ Trastorno espectro autista. 

 Diagnóstico médico vigente/ discapacidad visual- auditiva. 

 Diagnóstico Médico Neurólogo u Oftalmólogo u Otorrino o 
Fisiatra/Discapacidad múltiple y Sordoceguera 

 
2. Criterios generales: 

 
Los criterios y procedimientos de admisión deberán ser transparentes y 
objetivos, garantizando la igualdad de oportunidades, y no podrán 
considerar en ningún caso, el rendimiento pasado o potencial del 
estudiante. 
 
En caso de un empate entre 2 o más postulantes al momento de ordenar a 
los postulantes, los criterios para el desempate serán los establecidos por el 
reglamento de admisión: 
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(1) Criterio de hermanos. 
(2) Criterio de hijo de funcionario. 
(3) Criterio exalumno. 
En caso de que no sea posible aplicar los criterios de prioridad establecidos 
en el reglamento, se deberá realizar un procedimiento aleatorio.  
 

3. Tipo de procedimiento especial: Entrevista con el apoderado, anamnesis, 
firma de autorización para realizar evaluación integral y definición de 
apoyos necesarios. 

 
4. Lugar de realización: Roberto Hernández s/n, Tercer Sector, Playa Ancha, 

Valparaíso. 
 

5. Día y hora: 20-09-2021 a las 10:00 horas (Las fechas de la ejecución de 
las entrevistas serán el periodo comprendido desde el 20/09/2021 al 
24/09/2021, tal como lo indica la rex 1349 del Calendario SAE). 
 
 

6. Publicación de los resultados del procedimiento especial:  
 
11-10-2021 a las 10:00 horas en el Establecimiento. Esta publicación solo 
es el resultado del procedimiento especial, en ningún caso es la asignación 
definitiva que realiza el Sistema de Admisión Escolar para asignar las 
vacantes NEEP. 
 

7. Resultados de proceso de Admisión: Del 25 al 29 de octubre de 2021, en 
la página web Sistema de Admisión Escolar.  
 

 


